RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0000239, Ent. N° 4496/12 y 6204/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Técnico Profesional, relacionadas con la Licitación Pública Nº 6/12 para la adquisición de Mobiliario;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites legales se realizó el acto de apertura con fecha 10.5.12 al que se presentaron las siguientes firmas: DREMICO SA, ODERZUL SA, BENITO SALGADO GARCIA, PABLO PILI (IX CHEL), NOLARTEX SA, PRONTOMETAL SA., NOGALI SA, NICOLAS DE MARCO y CIA SA, EFIDUR SA, WALTER HUGO SA, METALURGICA DEL ESTE Ltda., PABLO FERRANDO SA,  MEDELTAR SA, BADANA SA, BIRKE SRL, MAXIMETAL SA, FRAMA SRL, LAGOA SA. y FUMAYA SA.;

2) que analizadas las propuestas, por Acta de fecha 15.5.12, la Comisión Asesora de Adjudicaciones resuelve rechazar las ofertas de las empresas: Pablo Pili (IX CHEL), por no establecer forma de pago ni mantenimiento de oferta (Artículos 8 y 17 PCP) y MEDELTAR SA por no presentar muestras (Artículos 3.3 del PCP);

3) que posteriormente, se solicitó ampliación del 100% de los ítem cotizados a las firmas Salgado, FUMAYA, ODERZUL SA y METALURGICA DEL Este, las que presentaron  notas de asentimiento;

4) que con fecha 12.6.12 la Comisión Asesora de Adjudicaciones, dictamina en base al informe de los técnicos que la integran, recomendando la siguiente adjudicación: BENITO SALGADO: Items 1,2,3,4, 9 y 12 por calidad y precio:  Total $ 3.802.984; FUMAYA SA: Item 5 por calidad y precio: Total $ 1.063.232; METALURGICA DEL ESTE Ltda.: item 6 por calidad 

y precio y 11 por calidad, precio y tamaño: total $ 827.160; ODERZUL SA: Item 7 variante por calidad y precio: Total $ 341.258,40 y LAGOA SA: Item 8  calidad y precio y 10 por precio: Total $ 6.963.516 – Total adjudicado: $ 12.998.150,40. 

5) que por Resolución  de fecha 27.6.12, el  Consejo Técnico Profesional adjudica de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora y se autorizó la aplicación del Artículo 63 del T.O.C.A.F (vigente para la presente contratación);

6) que notificada la Resolución referenciada, la firma PRONTOMETAL SA. con fecha 5.7.12 presenta un escrito solicitando que se deje sin efecto la adjudicación efectuada por la Resolución de referencia, realizándose una nueva adjudicación a dicha firma en los ítem que corresponda, conforme a los criterios establecidos en los Artículos 19 y 21 PCP, ya que ha cumplido con todas las especificaciones técnicas requeridas en la Licitación y los precios ofertados son más económicos que los de las adjudicatarias en los ítem 2, 4, 6, 7 y 8;

7) que analizado el escrito presentado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, entiende que no son de recibo las apreciaciones de Pronto Metal concluyendo que el criterio de preferencia utilizado para la adjudicación fue el de calidad, fortaleza y diseño de los bienes dentro de un precio razonable; 

8) que la firma PRONTOMETAL SA, con fecha 27.9.12, presenta un nuevo escrito, donde se analiza nuevamente cada uno de los ítem y las manifestaciones vertidas al respecto por la CAA. Nuevamente cuestiona la falta de un criterio único de selección, calificando como irrefutable que no exista un único criterio que decida la adjudicación en todos los rubros;

9) que con fecha 3.10.12 la CAA  realiza un informe a instancia de lo solicitado por el Encargado de la División Jurídica sobre lo alegado por la firma PRONTOMETAL SA.,  manifestando entre otras que la reclamante reitera que sus productos cumplen con lo solicitado, pero no admite 

que sus ofertas hayan sido superadas en calidad y diseño;  en cuanto a la solicitud de presentación de muestras, no es un mero acto protocolar, sino  para ser comparadas, teniendo en cuenta no la calidad mínima sino la máxima utilidad, basándose en características tales como espesor de caño, chapa, herrajes etc.; concluyendo la urgente necesidad que tiene la Institución de contar con este mobiliario ya que son muchas las escuelas que están funcionando con graves carencias de equipamiento; 

10) que por Resolución 2457/12 de 10.10.12, el Consejo de Educación Técnico –Profesional dispone no hacer lugar al recurso de revocación interpuesto por la empresa Prontomental SA, fundamentada en los informes realizados por la Comisión Asesora.  Los factores tomados en su conjunto y no aisladamente, como lo pretendía la recurrente, permiten considerar la Resolución cuestionada como ajustada al principio de razonabilidad y descartar que la misma ponga en entredicho el principio de igualdad;

11) que se realizó reserva de rubro con fecha 21.3.12, con cargo al Prog. 4, Proy 926, rubro 329000 por un monto de $ 13.000.000;

CONSIDERANDO: que se comparten las conclusiones formuladas por la Administración en cuanto debe existir una correspondencia entre precio y calidad,  y  de la necesidad de tomar en cuenta otras variables fuera del precio para determinar cuál es la mejor oferta a considerar; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer   al   Contador   Delegado   la   intervención   del   gasto   de  

$ 12.998.150,40, que se discrimina de la siguiente  forma:  BENITO SALGADO  $ 3.802.984; FUMAYA SA  $ 1.063.232; METALURGICA DEL ESTE  Ltda.  $  827.160;  ODERZUL  SA  $  341.258,40  y  LAGOA  SA  

$ 6.963.516, previo control de la imputación  en el grupo adecuado con 

disponibilidad suficiente;

2) Comuníquese al Contador Delegado.

3) Devuélvase”.
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